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El Concejo de Regidores del 
Ayuntamiento de Santiago, 
rati f icó es te domingo 

al regidor del Partido de la 
Liberación Dominicana (PLD), 
Ambioris González, como su 
presidente de ese órgano para 
un tercer período consecutivo, 
completando el bufete directivo 
con el regidor Jarizqui Izquierdo 
de la Fuerza del Pueblo, como 
vicepresidente.

La escogencia se produjo en la 
Sesión Extraordinaria celebrada 
hoy, tal y como lo establece la 
Ley 176-07, al conmemorarse 
el Día de los Ayuntamientos 
del país y en la que también 
los partidos representados en 
la Sala Capitular escogieron a 
sus respectivos voceros y vice 
voceros.

Al  tomar juramento como 
presidente en su tercer período, 
el regidor Ambioris González, 
a g r a d e c i ó  a  s u s  c o l e g a s 
por confiar en él y apoyarle 
incondicionalmente para dirigir 
el Concejo Municipal para el 
período 2022-2023 expresando 
que la vida se trata de hacer las 
cosas bien y los instó a seguir 
mejorando, ya que entiende 
que, si este año fue bueno, 
espera que este que se inicia 
sea mejor.

En la Sesión Extraordinaria celebrada este domingo los diferentes bloques escogieron a sus 
voceros y vice voceros, mientras el alcalde Abel Martínez presentó por escrito las memorias del 
segundo año de su gestión 

Concejo Municipal de Santiago reelige a 
Ambioris González como su 

presidente para un tercer período

L a  s e s ión  p ar a  e s co g er  y 
juramentar el nuevo bufete 
directivo del Ayuntamiento 
de Santiago, fue dirigida por 
la regidora de mayor edad, 
tal y como lo establece la ley, 
función que recayó en la edil del 
PRM, Deysi Díaz, mientras que, 
como secretario fue escogido 
el regidor de menor edad y fue 
escogido José Torres, del PLD.

L a  propue s ta  de  la  únic a 
plancha fue sometida a la Sala 
por el regidor del PLD, Odalys 
Tejada y secundada por varios 
regidores presentes y sometida 
a votación,  obteniendo 35 
votos de 41 que conforman la 
matrícula del órgano edilicio. 

Una vez juramentado el nuevo 
presidente del Concejo edilicio, 
se procedió a la presentación de 
los voceros y vice voceros para 
el período agosto 2022 -2023, 
de los diferentes bloques de 
partidos políticos representados 
en la Sala.

Por el PLD, fueron presentados 
O d a l y s  Te j a d a  y  L o r e n a 
Cunillera, como vocero y vice 
vocero, Deysi Díaz y Franklin 
Veras, vocera y vice vocero por 
el PRM, por la Fuerza del Pueblo, 
Mariano Paulino y Charo Peralta, 
como vocero y vice vocero y 
finalmente por el PRSC, fueron 
presentados Edinson Mercado y 
Max Castro, como vocero y vice 
vocero respectivamente.
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Santiago de los caballeros 
se ha convertido en un 
referente de limpieza y 

orden en todo el país y en los 
últimos años ha registrado un 
número histórico de visitantes 
nacionale s  y  ex tr anjero s , 
motivados por los Murales 
de Ciudad y los tradicionales 
atractivos con que cuenta la 
ciudad.  

El alcalde Martínez dispuso que 
los servidores municipales de los 
departamentos de Limpieza y 
Aseo Urbano, Plazas y Parques, 
Policía Municipal y otros, se 
mantengan realizando sus 
labores de forma ininterrumpida, 
asimismo se mantendrá la 
frecuencia de recogida de 
los desechos por parte de los 
camiones recolectores.

La Policía Municipal, desplegó 
a sus hombres por diferentes 
sectores del municipio, para 
mantener la vigilancia en calles y 
avenidas y ayudar a la población 

Alcaldía Santiago ilumina palacio municipal con 
los colores bandera ucraniana

en caso de que se produjeran 
algunas eventualidades en las 
que la población necesite de su 
ayuda. 

Mientras que el Cuerpo de 
Bomberos, dirigido por el coronel 
Alexis Moscat, sus hombres se 
mantuvieron en los cuarteles 
para dar respuesta inmediata 
ante cualquier emergencia que 
amerite la intervención de ese 
cuerpo, también darán servicio 
de mantenimiento en parques y 
plazas públicas.

Los gestores de las catorce zonas 
en que está dividido el municipio, 

Alcalde Abel Martínez invitó a visitar a Santiago y llamó a toda la población a actuar 
con moderación y a colaborar con los organismos que velan por su seguridad y como 

en años anteriores dispuso que la ciudad se mantenga limpia y ordenada para 
recibir a los visitantes durante asueto de la Semana Mayor.

tienen la tarea de mantener 
limpios y ordenados todos los 
entornos que corresponden a 
cada una de sus áreas, labores 
que se desarrollarán de forma 
habitual y no experimentarán 
ninguna variación durante los 
días de asueto.

Otras brigadas trabajaron en la 
eliminación malezas, pintando 
postes, limpiando y pintando 
donde se requiera, además 
de que ejecutarán trabajos de 
limpieza en parques, mercados, 
cementerios y plazas públicas en 
diversos sectores del municipio.

Brigadas Ayuntamiento de Santiago 
laboraron sin pausa en Semana Santa
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Ayuntamiento de Santiago desmiente al 
ministro de Medioambiente Orlando Jorge Mera

El cabildo local a través del director de Medioambiente 
municipal, ingeniero Víctor Hugo Castellanos dijo que el 
ministro ni ningún funcionario del Ministerio de Medioambiente 
se ha reunido con las autoridades locales para que Tamboril 
vierta desechos en Rafey después del cierre del vertedero de 
ese municipio dispuesto por dicho ministerio 

El  A y u n t a m i e n t o  d e 
Santiago,  desmintió a 
O r l a n d o  J o rg e  M e r a , 

ministro de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, sobre unas 
declaraciones emitidas por el 
funcionario en el sentido de que 
los desechos que se producen 
en el municipio de Tamboril 
serán llevados al vertedero de 
Rafey en Santiago.

Ante el cierre del vertedero 
de Tamboril  dispuesto por 
ese ministerio, el ingeniero 
Castellanos ,  director de la 
Of icina de Medioambiente, 
señaló que el Ayuntamiento 
de Santiago tiene sus propios 
problemas con su vertedero 
y que en momentos en que 
s e  han  p re s e nt a d o  c a s o s 
de emergencias sanitarias , 

con incendios provocados 
por manos criminales ,  ese 
ministerio ni siquiera se ha 
interesado en colaborar con las 
autoridades de Santiago.
Dijo que en ningún momento el 
ministro Jorge Mera, ni ningún 
otro funcionario del Ministerio 
d e  M e di o amb i e nte  s e  ha 
puesto en comunicación con 
las autoridades del cabildo para 
disponer que desde Tamboril 
se traigan los desechos a Rafey 
y mucho menos anunciar que 
dispondrá lo mismo con otros 
municipios de la provincia, sin 
ningún plan específico y sin 
haberlo discutido con el cabildo 
local.

“Cuando vándalos  le  han 
prendido fuego al vertedero 
de Rafey, ni siquiera hemos 

re c ib ido  una  l lamada  de 
parte de Medioambiente y 
no han mostrado actitud de 
colaborar con la vigilancia 
que hemos solicitado de tan 
importante destino final de 
los desechos sólidos, no solo 
de Santiago, sino del país 
y que el  ayuntamiento ha 
sabido gerenciarlo de manera 
correcta” indicó Víctor Hugo 
Castellanos.

Puso al  conocimiento del 
ministro Orlando Jorge Mera, 
que el municipio de Santiago 
produce diariamente más de 
mil toneladas de basura, por 
lo que no pueden agregar la 
que producen otros municipios 
y que en verdad quisieran 
colaborar con la solución de 
esos problemas y aseguró que 
no existen las condiciones para 
asumir dicha solución.

“Disponer la solución de un 
problema de esa magnitud que 
envuelve a varios municipios 
sin ni siquiera hablar con las 
autoridades del Ayuntamiento 
de Santiago es sencillamente 
una improvisación, porque 
no estamos en condiciones 
de recibir la basura que se 
produce en toda la provincia”, 
dijo finalmente el director de 
Medioambiente municipal.
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Co m o  u n a  f o r m a  d e 
agradecerles el  gran 
e s f u e r z o  y  t r a b a j o 

desplegado durante el feriado 
de la Semana Santa, el alcalde 
Abel Martínez compartió un 
desayuno con los gestores de 
las diferentes zonas en que 
está dividido el municipio de 
Santiago, jornada que mantuvo 
la  ciudad completamente 
limpia y en orden.

El ejecutivo municipal dijo 
sentirse muy agradecido de 
que cada uno de los hombres 
y mujeres que están al frente 
de las diferentes brigadas de 
servidores municipales, incluso 
hayan dejado a sus familias 

Alcalde compartió desayuno con 
gestores de limpieza del cabildo y agradece
gran trabajo desplegado en Semana Santa

para entregarse por entero a la 
limpieza y ordenamiento de la 
ciudad.

“ Q u i e r o  a g r a d e c e r l e s  e l 
excelente trabajo que realizaron 
en la Semana Santa y gracias 
a ese trabajo Santiago sigue 
siendo modelo de limpieza y de 
orden, pero hoy arranamos en 
una nueva etapa pos semana 
santa y vamos a duplicar el 
trabajo, en los barrios, en las 
avenidas para que Santiago 
siga siendo ese ejemplo y que lo 
fortalezcamos cada día más”, 
dijo Abel Martínez.

Reiteró que gracias al trabajo 
de todos ellos y de quienes 
forman parte de su gestión al 
frente del ayuntamiento local, 
se siente muy agradecido de 
todo corazón, por Santiago y de 
todos los santiagueros. Martínez 
estuvo acompañado en la mesa 
principal del ingeniero Osvaldo 

Vargas, de director de Limpieza 
y Aseo Urbano, así como de 
otros servidores de la gestión 
que encabeza.

Durante los días de asueto 
d e  l a  S e m a n a  S a n t a ,  l a s 
d i f e r e n t e s  b r i g a d a s  s e 
mantuvieron trabajando sin 
pausa, desplegando labores 
de limpieza en calles, avenidas, 
barrios, urbanizaciones, parques, 
merc ado s ,  cementer io s  y 
otros lugares de la ciudad que 
estuvieron completamente 
limpios y ordenados.
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La agenda que marca el 
día a día en la gestión 
del alcalde Abel Martínez 

continúa sin pausa, cumpliendo 
estrictamente con su sagrado 
compromiso de seguir haciendo 
de Santiago la ciudad más limpia 
y ordenada del país, sin dejar 
espacio para la acumulación 
de basura en ningún barrio ni 
urbanización, con la frecuencia 
de camiones recolectores nunca 
antes vista en el municipio.

Además de cumplir  con la 
limpieza y el orden de la ciudad, 
la presente gestión no da tregua 
con la entrega e inicio de nuevas 
obras, labor que no se detuvo 
ni en medio de la pandemia, 
llevando soluciones a diferentes 
urbanizaciones, barrios , las 
diversas comunidades de las 
zonas suburbanas del municipio 
y a toda la zona metropolitana.

Las diferentes brigadas del 
cabildo también trabajan de 
forma regular en la construcción 
y reconstrucción de badenes, 

Por gestión del alcalde Abel Martínez se entregó un bajo techo en Hato del Yaque, 
la completa señalización de once calles del sector El Ingco, 

una cancha remozada en Pastor, Bella Vista, 
se inició la construcción de aceras y contenes en Cristo Rey, Gurabo 

y se trabaja en más de cuarenta obras de forma simultánea, 
que serán entregadas en el segundo trimestre de este año.  

INICIO DE OBRAS

Alcaldía de Santiago entregó e inició 
nuevas obras en semana recién concluida
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INICIO DE OBRAS

l impieza  y  reparación  de 
imbornales, señalizaciones en 
general, poda de árboles, así 
como en  el acondicionamiento 
de calles, avenidas, parques, 
mercados y cementerios, entre 
otros. 

La semana recién concluida 
estuvo cargada de diversos 
actos de entregas e inicio de 
nuevas obras, como ocurrió en 
Hato del Yaque, comunidad que 
recibió un moderno techado 
multiuso para la celebración 
de actividades deportivas y 
comunitarias, obra que los 
moradores de la zona recibieron 
con desbordante entusiasmo, 
a los jóvenes también se les 
entregó utilería deportiva.

Mientras en la calle 7 del sector 
Cristo Rey, de Gurabo, será 
ejecutado un Presupuesto 
Participativo, que incluye la 

construcción de 250 metros 
lineales de contenes y 200 
mt2 de aceras, además de que 
se construirá un badén. Los 
trabajos también incluyen 
la reparación de 130 mt2 de 
aceras y 150 metros lineales de 
contenes que se encuentran en 
mal estado.

En el barrio El Ingco, la gestión 
del  alcalde Abel  Martínez , 
intervino once calles que fueron 
completamente señalizadas de 
forma horizontal y vertical con 
pintura termoplástica, obra que 
además de embellecer, regula 
y organiza el tránsito vehicular y 
peatonal de toda la zona.

El  proyecto ejecutado con 
f o n d o s  d e l  P r e s u p u e s t o 
P a r t i c i p a t i v o ,  i n c l u y ó  l a 
organización general de once 
calles que fueron señalizadas 
de forma horizontal y vertical 

con la utilización de equipos 
especiales para la colocación 
de pintura termoplástica en 
líneas de pare, flechas dobles, 
líneas laterales blancas, líneas 
intermitentes amarillas y cruces 
peatonales, o pasos de cebras.

También se colocaron mini 
boyas para reducir la velocidad 
de los vehículos que transitan 
por las vías, se identificaron 
las  calles  con rótulos  que 
establecen el nombre de cada 
una, además de que fueron 
colocados letreros de PARE y 
de velocidad máxima, así como 
reductores de velocidad.

Otra obra entregada, fue la 
remodelación de una cancha 
mixta en el barrio Pastor, Bella 
V is ta ,  ins talación que fue 
pintada en el área de juego con 
un diseño innovador, con nuevos 
tableros, aros y mallas, pintura 
de las graderías, reparación del 
sistema de alumbrado y pintura 
general de la verja perimetral, 
entre otros.
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ENTREGA DE OBRAS
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Parque reconstruido en la 
comunidad Las Charcas

La reconstrucción de un 
parque en la comunidad 
Las Charcas, se unió a otras 

obras entregadas por el alcalde 
Abel Martínez en beneficio de 
los comunitarios residentes 
en  la  zona ,  que  de s de  y a 
c u e n t a n  c o n  u n  e s p a c i o 
completamente remozado 
para el sano esparcimiento de 
las familias que habitan en esa 
demarcación.

El acto de entrega de esta obra 
estuvo encabezado por Víctor 
Toribio, director de Plazas y 
Parques, quien representó al 
alcalde Martínez y resaltó allí 
el gran interés de la actual 
gestión municipal de seguir 
dotando de espacios y áreas 
sanas para el entretenimiento 
de las familias de los diferentes 
sectores de municipio.

Mientras que Lenin Gómez, 
hablando en representación 
de los comunitarios de Las 
Charcas, agradeció al alcalde 
Abel Martínez por llevar hasta 
all í  la  inversión que viene 
haciendo en la mayoría de 
comunidades del municipio 

de Santiago, destacando que 
en la presente gestión se han 
realizado otras importantes 
obras.

L o s  t r a b a j o s  d e l  p a r q u e , 
realizados con el Presupuesto 
Administrativo, incluyeron la 
construcción de jardineras, 
senderos, siembra de plantas 
ornamentales ,  poda de los 
árboles existentes, iluminación 
c o n  l á m p a r a s  l e d  ú l t i m a 
generación, redistribución y 
fijación de bancos, colocación 

de  p ie dras  de corat i v as  y 
pintura general. Hubo una 
participación de un grupo 
t íp ico  que  ambientó  con 
merengues tradicionales.

D u r a n t e  l a  g e s t i ó n  d e l 
alcalde Abel Martínez, en la 
comunidad Las Charcas se han 
construidos aceras, contenes, 
badenes y la remodelación de 
una casa club, entre otras obras 
que han mejorado la calidad 
de vida de los moradores de 
esa demarcación.
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ENTREGA DE OBRAS
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Trabajos de señalización y rotulación 
de calles en sector El Ingco

El Presupuesto Participativo 
Municipal, llegó al sector 
El Ingco, donde la gestión 

que encabeza  e l  a lcalde 
A b el  Mar t ínez ,  inter v ino 
o n c e  c a l l e s  q u e  f u e r o n 
completamente señalizadas de 
forma horizontal y vertical con 
pintura termoplástica, obra que 
además de embellecer, regula y 
organiza el tránsito vehicular y 
peatonal de toda la zona.

Los trabajos ejecutados bajo la 
coordinación de la Oficina de 
Obras Públicas Municipales, 
fueron formalmente entregados 
en un acto encabezado por el 

doctor Albery Bueno, director 
de Planificación del cabildo en 
representación del alcalde Abel 
Martínez, quien resaltó una vez 
más la disposición del ejecutivo 
municipal de seguir llevando 
soluciones a los distintos 
sectores del municipio.

En nombre de los comunitarios 
habló doña Evarista Almonte, 
vicepresidente de la junta de 
vecinos de El Ingco, quien dio las 
gracias al alcalde Abel Martínez 
por satisfacer la demanda de 
los residentes en ese sector que 
no contaban con ningún tipo 
de señalización en sus calles, ni 

tampoco se sabía el nombre de 
cada una.

También se colocaron mini 
boyas para reducir la velocidad 
de los vehículos que transitan 
por las vías, se identificaron 
las calles con rótulos que 
establecen el nombre de cada 
una, además de que fueron 
colocados letreros de PARE y 
de velocidad máxima, así como 
reductores de velocidad.

Los trabajos realizados allí, 
representan una obra de 
trans formación que deja 
atrás un esquema que no 
establecía orden, ni ningún tipo 
de orientación para quienes 
visitaban el sector El Ingco, 
barrio ubicado en la parte norte 
de la ciudad.

En la presente administración 
del alcalde Abel Martínez, 
se ha ejecutado una amplia 
agenda de ejecución de obras 
de embellecimiento y  de 
transformación en decenas 
de sectores de Santiago, que 
durante décadas estaban 
sumergidas en el abandono y 
desorden.

La obra recibida por sus residentes forma parte del Presupuesto 
Participativo e incluyó colocación de reductores y mini boyas 
para reducir velocidad vehicular en once calles de esa barriada
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Las obras fueron ejecutadas con recursos del Presupuesto 
Participativo y se unen a los trabajos de embellecimiento de 
decenas de edificios de apartamentos pintados por disposición 
del alcalde Abel Martínez.

ENTREGA DE OBRAS
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Baracoa recibe remozamiento de 
su casa club y un nuevo parque

Lo s  m o r a d o r e s  d e l 
populoso y emblemático 
barrio Baracoa, recibieron 

jubilosos el  remozamiento 
de su casa club y un nuevo y 
hermoso parque por parte de la 
Alcaldía de Santiago, obras que 
se unen al embellecimiento de 
los edificios de apartamentos 
de ese sector que habían sido 
pintados por disposición del 
alcalde Abel Martínez y donde 
habitan cientos de familias.

Para los trabajos de la casa 
club se demolieron los muros 
existentes en mal estado y se 
construyó un pasillo para dar 
acceso a los baños y cafetería, 
que fueron techados en aluzinc, 
incluyendo su herrería ,  se 
cambiaron todos los pisos y el 
revestimiento de los baños, con 
inodoros y lavamanos nuevos, 
se repararon las puertas de las 
cabinas y se colocaron otras 
puertas nuevas en polimetal 
e n  e l  p a s i l l o  d e  a m b o s , 
mientras el área de cafetería 
fue renovada con un fregadero, 
gabinetes, meseta y mostrador 
completamente nuevos. 

Los trabajos de remozamiento 
también incluyeron el área 
de depósito, se acondicionó 
el aluzinc existente, además 
se cambió todo el cableado 
e l é c t r i c o ,  s e  i n s t a l a r o n 
bombillas y lámparas nuevas, 
ventanas en aluminio con 
protectores en hierro y se pintó 
toda la estructura.  En la parte 
exterior del local se demolieron 
los escalones existentes en 
mal estado y se construyeron 
n u e v o s ,  c u e n t a  c o n  u n a 
rampa para discapacitados y 
jardineras. 

En lo que respecta al parque se 
acondicionó toda el área que 
comprende el nuevo espacio 
de recreación, se construyeron 
cinco pichones eléctricos con 
sus respectivas lámparas para 
iluminación del entorno, tiene 
diez bancos, y se sembraron 
plantas de trinitarias, chifleras, 
c r o t o s  y  p a l m a s  f é n i x , 
decoradas con piedras de 
distintos colores y con recursos 
de la parte administrativa se 
señalizó todo el entorno de la 
casa club.
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ENTREGA DE OBRAS
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Jóvenes de Pastor, Bella Vista reciben 
una cancha completamente remozada

La Alcaldía de Santiago 
c o nt inú a  re s c at an d o 
instalaciones deportivas 

en diferentes sectores del 
municipio y adecuándolas 
para que los jóvenes puedan 
practicar deporte, tal y como 
lo ha concebido el alcalde 
Abel Martínez, que durante su 
gestión al frente del cabildo 
local ha remozado unas ciento 
cincuenta canchas deportivas 
y ha construido decenas de 
nuevas instalaciones.

A la lista de sectores favorecidos 
se unió la  comunidad de 
Pastor,  Bella Vista,  cuyos 
jóvenes recibieron una cancha 

completamente remozada, 
pintada en el área de juego 
con un diseño innovador, 
con nuevos tableros, aros y 
mallas, pintura de las graderías,  
reparación del sistema de 
alumbrado y pintura general de 
la verja perimetral, entre otros.

El profesor Héctor Depadua, 
director  de Depor tes del 
a y u n t a m i e n t o ,  e s t u v o 
encabezando el acto de entrega 
y allí ratificó nuevamente que 
ha recibido instrucciones del 
alcalde Abel Martínez, de seguir 
apoyando a toda la juventud 
de Santiago, adecuando los 
espacios para practicar deporte, 

dotar de útiles y organizar 
eventos en los diferentes barrios 
y urbanizaciones.

Inmediatamente después que 
los jóvenes recibieron su cancha 
acondicionada se celebró un 
intercambio de baloncesto 
entre dos equipos de la zona, 
donde se disputaron la copa 
Alcaldía de Santiago y recibieron 
utilería deportiva para que 
continúen desarrollando sus 
actividades.

En la gestión de Abel Martínez, 
se  han entregado cuatro 
modernos techados, el más 
reciente fue inaugurado en la 
comunidad de Hato del Yaque, 
gran obra que se une a otros 
tres bajo techos que fueron 
construidos en Los Pepines, 
Los Ciruelitos y en avenida Las 
Carreras.

Además, se han construido 
decenas de nuevas canchas 
d e p o r t i v a s  e n  s e c t o r e s 
que nunca habían tenido 
un  e spacio  para  que  lo s 
jóvenes practican deporte, 
mientras que en muchas otras 
comunidades fueron reparadas 
y acondicionadas cientos de 
instalaciones deportivas, labor 
sin precedentes en la historia 
del municipio.

El alcalde Abel Martínez instruyó para que a los jóvenes de 
la zona se les acondicionara su espacio y pudieran practicar 
deporte de manera digna.
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¡Trabajemos por un Santiago Limpio!

GESTIÓN RESIDUOS SÓLIDOS

htt ps://ayuntamientosantiago.gob.do/ru-
tas-y-frecuencias/

DESCARGA AQUÍ

¡Trabajemos por un Santiago Limpio!

htt ps://ayuntamientosantiago.gob.do/rutas-y-frecuencias/

DESCARGA AQUÍ
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1. El ayuntamiento de Santiago es responsable de 
la gestión de los residuos sólidos no peligrosos 
generados en su territorio para todo inmueble, 
es decir, residencial, comercial, industrial, 
instalaciones públicas y los generados en las vías 
públicas. 

2. El gobierno local debe realizar programas y 
proyectos que vayan dirigidos a que la ciudadanía 
realice separación en la fuente de los residuos 
sólidos producidos. Además, de incentivar toda 
iniciativa civil orientada a este fin, así como 
brindarle apoyo técnico a las mismas. 

3. Es responsabilidad del ayuntamiento el barrido y 
aseo de las vías públicas principales del territorio 
del municipio, así como los espacios públicos de 
recreo de la ciudadanía. 

4. Es obligación del gobierno local realizar la 
limpieza y el ornato de los espacios públicos, así 
como del mantenimiento y la protección de los 
mismo, garantizando espacios de calidad para el 
disfrute de sus munícipes, además procurando 
que sean inclusivos para las personas con 
discapacidad.

5. La recolección de los residuos sólidos no 
peligrosos generados por los munícipes es 
responsabilidad del ayuntamiento local, además 
de proveer la información de los horarios y las 
rutas de recolección a la ciudadanía por los 
medios de difusión que considere adecuados.

6. El transporte de los residuos es competencia del 
ayuntamiento local y si este lo realiza una empresa 
privada, el ayuntamiento tiene la obligación de la 
supervisión de la misma (s) para que estas brinden 
un servicio de calidad a los munícipes. 

7. Es responsabil idad del ayuntamiento la 
fiscalización de la recolección de los residuos 
sólidos por las empresas privadas. 

8. Es obligación del ayuntamiento la disposición 
final de los residuos sólidos no peligrosos 
generados en su territorio, garantizando un 
manejo ambiental adecuado de los mismos. 

9. El ayuntamiento debe disponer de un presupuesto 
espacial del presupuesto general para el manejo 
técnico ambiental de los residuos que diariamente 
ingresan al sitio de disposición fi nal garantizando 
la aplicación de sistema de gestión que minimicen 
los impactos negativos en el ambiente como lo 
establece la ley 64-00 sobre medio ambiente y 
recursos naturales.

10. El Ayuntamiento está obligado a atender las 
reclamaciones, denuncias y sugerencias de los 
ciudadanos, ejerciendo las acciones que en cada 
caso correspondiera.

11. El gobierno local tiene el derecho y la obligación 
de sancionar a cualquier persona física o jurídica 
que cometa infracciones con relación al mal 
manejo de los residuos sólidos.

12. Es responsabilidad del ayuntamiento aplicar 
los controles sanitarios adecuados, para que 
los contenedores se mantengan en higiene 
y buen estado, con el objetivo de prevenir la 
propagación de vectores, es decir la limpieza y 
mantenimiento de los zafacones utilizados para 
el almacenamiento provisional de los residuos, 
además de la facultad legal para sancionar a todo 
munícipe que coloque los residuos fuera de los 
contadores provistos por el ayuntamiento.

13. Es responsabilidad del ayuntamiento disponer de 
una metodología efi caz para medir los servicios de 
la gestión integral de residuos sólidos orientados 
a la calidad y a la eficiencia, aplicando nuevas 
tecnologías e iniciativas que sean ambientalmente 
amigables.

Responsabilidades y atribuciones del gobierno local 
en relación al servicio de Manejo de Residuos Sólidos
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1. Es obligación de los munícipes participar en 
los programas y proyectos llevados a cabo por 
el ayuntamiento, y en la toma de decisiones en 
el manejo de los residuos sólidos de la ciudad. 
Debe participar en las actividades de educación 
y concientización ambiental en materia de 
contaminación por residuos sólidos, así como 
también, en los programas de separación en la 
fuente que realice el ayuntamiento.

2. Cooperar con todas las iniciativas realizadas por 
el ayuntamiento. Así como en la disposición de 
sacar los residuos en los horarios establecidos por 
la alcaldía, en el cuidado de los espacios públicos 
y cooperando a mantener la limpieza en lo mismo. 

3. Reducir al mínimo posible los residuos 
generados, así como una vez generado colocarlo 
en el recipiente en la forma que ocupen menos 
espacios, buscando siempre la reducción de los 
mismos. Reutilizar al máximo antes de desechar 
los residuos (botellas, latas y cartones), evitar 
la compra de embaces plásticos de un solo uso. 
Reciclar los residuos en los espacios establecidos 
para estos fi nes.

4. Cumplir con los horarios de recogida establecidos 
por las autoridades y estar pendiente de la 
frecuencia de recolección divulgada por el 
ayuntamiento.

5. El pago del servicio de recolección de los residuos 
es un deber del ciudadano y debe efectuarlo 
de la manera indicada por el departamento 
correspondiente en el ayuntamiento, evitando 
retrasos y deudas pendientes.  

6. Los ciudadanos tienen el derecho y la obligación 
a realizar reclamaciones, denuncias y sugerencias 
al departamento correspondiente con relación a la 
limpieza, recolección y transporte de los residuos.

7. La limpieza de los solares y otros terrenos de 
propiedad particular, que se encuentren en suelo 
urbano es responsabilidad del propietario o 
representante de este.

8. El almacenamiento y disposición de los residuos 
en los contenedores provistos (o espacios) por el 
ayuntamiento que generen los munícipes son 
responsabilidad de estos, para lo cual establecerán 
los acuerdos necesarios con el ayuntamiento.

9. Es obligación de todo vendedor ambulante 
la recolección, almacenamiento provisional y 
disposición adecuada en contenedores públicos 
de los residuos que generen sus actividades. 

Responsabilidad de los usuarios en relación al 
servicio de Manejo de Residuos Sólidos


